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PATENTE DE INVENCION 
por ¿20 años

a favor de Mr. Jean Charles SEAILLES
de nacionalidad francesa
residente en París, rae d'Assas, ne 86,
por:

"PERFECCIONAMIENTOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE PUESTA 
EN SOLUCION. DE LOS ALUMINATOS DE CAL BRUTOS EN EL AGUA 
' Y APLICACION A LA FABRICACION DE LA ALÜMINA", reivindi­
cándose la prioridad de la patente francesa ne 857.270, 
de 22 de Marzo de 1939.

MBíORIA DESCRIPTIVA
En los tratamientos deparadores de los alaminatos de cal 

brutos por lavaje, la disolución del alumínate en el agaa al­
canza rápidamente nn límite más alié del cual los rendimientos 
resaltan defectuosos, mientras qae la instabilidad de las so­
luciones cada vez mas saturadas, resalta molestosa.

La presente invención tiene por objeto los procedimientos 
qae permiten remediar a estos inconvenientes.

Consiste esencialmente en asegurar en el líquido disol­
vente la presencia de álcali, por ejemplo carbonato de sosa 
o sosa cáustica. El inventor ha comprobado que en estas con­
diciones, los rendimientos son más elevados y loe licores más 
estables.
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A esta disposición principal puede añadirse ana seganda 

disposición consistente en asegurar en el liquido disolvente, 
además de la presencia de álcali la presencia de ciertas sales 
qne se oponen al paso de la silice en solación, gracias a lo 
cual el tenor alcalino del liquido disolvente paede ser aumen­
tado y acrecido su efecto útil.

La invención tiene igualmente por objeto los medios para 
limitar en las soluciones precedentes, especialmente cuando el 
líquido disolvente trabaja en circuito cerrado los tenores de 
los álcalis y de las sales destinadas a combatir la solubiliza- 
ción de la silice.

La invención tiene igualmente por objeto los medios para 
obtener, a partir de las soluciones asi obtenidas, la precipi­
tación de la alúmina por acción del ácido carbónico bajo for­
mas ventajosas.

En fin ella tiene también por objeto un procedimiento pa­
ra extraer de tales soluciones, por precipitación con ayada del 
ácido carbónico o de la alúmina desembarazada al menos de la ma­
yor parte de la cal, sometiendo la solución antes de*su carbo— 
natación a un tratamiento depurador por un carbonato alcalino.

La descripción que sigue dará a comprender la invención 
y mostrará como puede ser llevada a la práctica.

Debe precisarse ante todo que las operaciones a que se re­
fiere la presente demanda llevan siempre a soluciones muy dilui­
das, con exclusión de las soluciones más o menos concentradas 
que se emplean en las operaciones industriales usuales al poner 
en ejecución alominatos alcalinos. Las soluciones a que se re­
fiere la invención son siempre soluciones que contienen por li­
tro menos de 5 gramos de alúmina.en solución y con mayor fre­
cuencia menos de 1.5 gramos mientras que las soluciones indus­
triales de alominatos alcalinos,por ejemplo las que se emplean 
para la fabricación de la alúmina, contienen generalmente más
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de 20 gramos de alamina por litro y más a mentido de 80 a 25o 
gramos.

Por lo que respecta a los'álcalis o su tenor en las solu­
ciones de que se ocupa esta demanda no traspasa los 5 gramos - 
por litro contados en C0%Na2, y en general queda de preferencia
inferior a 1 gramo. -.

La mejoha de rendimiento y de estabilidad debida a la 
presencia de estos tenores de álcalis en el líquido disolvente 
parece explicarse de la manera siguiente: en la ausencia del ál­
cali la disolución se hace cada vez más difícil a medida que la 
solución se enriquece, lo que limita el rendimiento; al mismo 
tiempo la instabilidad de las soluciones crece, lo que aparte 
de los inconvenientes inherentes a esta misma instabilidad, tie­
ne por efecto disminuir los 'rendimientos por consecuencia de 
las reacciones secundarias que hacen pasar una parte del alumí­
nate disa&lto al estado poco o nada soluble en las soluciones 
ya obtenidas.

La presencia de álcali tiene por efecto transformar la 
solución de aluminato de cal sea en una solución de alumínate 
alcalino muy estable sea en una solución de una mezcla deáLumi— 
nato alcalino y de aluminato de cal. En este último caso el alu­
mínate de cal disuelto es el mismo más estable porque su con­
centración más débil lo aleja de la zona de sobresaturación no­
civa.

La mejora de la estabilidad, asegurada por la presencia 
de los álcalis, permite operar la disolución de los aluminatos 
de cal sin dificultades a una temperatura más elevada que la que 
se utilizaba hasta ahora; de ello resalta ante todo una nueva 
mejora del rendimiento, aumentando éste con la temperatura? ade­
más la rapidez de la solución es tanto mayor cuanto que la tem­
peratura es más elevada. Las operaciones se encuentran pues 
aceleradas. Se ha encontrado que en las condiciones indicadas,
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ble sobre todo cuando la alámina está destinada o la fabrica­
ción de aluminio. En estos condiciones puede ano ser llevado 
a limitar las adiciones alcalinas por ejemplo a tenores del 
orden de 0.200 á 0.400 gramos (contados en OO^Ba^) por litro 
pqra licores de 1 gramo de al&tnine por litro.

El inventor ha comprobado que era posible elevar el te­
nor de la solución en álcalis o soles alcalina v por conse­
cuencia el efecto &til de estos cuerpos impidiendo o la síli­
ce de pasar a la solución, asegurando en el liquido disolvente, 
al lado de los salea alcalinas la presentía de áiertas sales, 
tales como los sulfures, los sulfates y los cloruros alcalinos 
o alcalino-térreo.s, separadamente* o en mezcla. Se notará por 
otro parte que en razón de los equilibrios que se establecen 
necesariamente entre los diferentes sales en solución -en un me­
dio a la vez alcalino y alcalino-térreo, se tendrá siempre si­
multáneamente en proporciones determinadas, la sal alcalina y 
-la sal alcalina—tárrea Ae cada especie.

A título de ejemplo una solución habiendo dado excelen­
tes resultados contenía por litro:

Alcalis, 0.700 a 0.900 gramos;
Azufre de los sulfures, 0,150 a 0,180 gramos;
S 0 ^ de los sulfates, 0.200 a 2.250.
En general la sílice no se enouentra más que en cantidad 

prácticamente nula en la solución cuando la cantidad de álcali
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capaz de formar alominato alcalino no traspasa el orden de 
grandor de 0 gr. 800 a 0 grs. 900 (contados en CO^Na^) para 
soluciones de 1 gr. de alámina por litro por ejemplo. Cuando 
la cantidad dé áleállies más elevada, puede aán llegarse por el 
procedimiento indicado más arriba a obtener soluciones que no 
contengan más que aluminatos alcalinos, sin contener sin embar­
go una cantidad excesiva de sílice.

JPara introducir los elementos arriba indicados puede pro­
cederse de dos maneras, o bien añadirlas al agua de la* disolu­
ción o bien hacer de suerte que están contenidos en el produc­
to sometido a la disolución. Hay que tener en cuenta etl hecho 
de que en la práctica las soluciones obtenidas se utilizan en 
circuito cerrado después de la precipitación de la alAmina que 
ellas han disuelto (precipitación generalmente efectuada por 
medio del gas carbónico) y además que las mismas son devueltas 
al circuito para un nuevo ataque de materia bruta. Si se proce­
de a la adición de los elementos previstos por introducción en 
el líquido disolvente, éste se empobrecerá poco a poco de dichos 
elementos; pero bastará corregir en el momento que se quiera, sea 
el mismo líquido, sean las aguas de exceso, añadiendo los ele­
mentos que hicieran falta. Si por el contrario los elementos de 
adición son incorporados previamente a la materia bruta, se ob­
tendrá al cabo de cierto tiempo'de marcha, Iss concentraciones 
deseadas; pero estas irán creciendo poco a poco. Para evitar un 
aumento no admisible de la concentración, podrá recurrirse a 
purgas intermitentes.

Pero en machos casos, será posible y ventajoso dirigir las 
operaciones de manera que se realice una auto-limitación de las 
coqcentraciones.

Para los sulfnros y los sulfates el reglaje de la concen­
tración se obtiene automáticamente. En efecto el sulfuró de cal­
cio y el sulfato de calcio tienen cada uno una solubilidad de­
terminada; por otra parte los sulfuros y los sulfates alcalinos
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reaccionan cada ano sobre los aluminatos de cal según las ecua­
ciones de qqnílibrio:

Al2o3 CaO 4- Ha^s Al&o3 Na^ + CaS 
Al2üS Cao- 4- SO^HaS so^Ca 4- Al2o3N&2
La solubilidad es pues limitada y su tenor en sulfuro o 

sulfato de calcio no puede crecer; por encima del límite de 
equilibrio sulfuro o sulfato de calcio se precipitan y pasan 
a los residuos insolubles.

Por lo que respecta a los álcalis su concentración pue­
de ser limitada automáticamente en el caso de tratarse la so­
lución por CO^ para precipitar la alámina; se ha comprobado 
en efecto qu en este caso se puede oonducir la precipitación 
de manera tal que el álcali precipita parcialmente al mismo 
tiempo que la alúmina.

Por ejemplo en un licor industrial que contenga por li­
tro 0.600 gramos de potasa y 0̂ 100 gramos de sosa (contados en 
áloali oéustico K^O y Na^o ), se tenia con un licor de 1 gramo 
de alúmina por litro ana precipitación de 100 gramos de álcali 
por 1 kilogramo de eldmina efectuando entre 50 y 609 0. el tra4- 
tamiento de la solución por 00^. La precipitación parece efec­
tuarse al estado de carbonato doble de alúmina y de álcali 
(o de bicarbonato alcalino, según el tenor del precipitado en 
CO^). Cualquiera que sea la explicación del fenómeno, hay en 
ello un método extremadamente interesante para limitar el te­
nor de los licores en álcali; además ouando los productos bru­
tos contienen álcalis, este método suministra un medio de re­
cuperarlos .

La concentración dañosa de los alcalinos puede evitarse 
todavía por otro sistema. Se ha comprobado cae la puesta en 
solución de la sílice bajo el efecto de los alcalinos era de­
bido a la presencia de éstos sea en el estado de álcali libre, 
sea en el estado de sales ionizables, en particular en el de 
carbonato. Las sales alcalinas nada o poco ionizables no sola-

i
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bilizan la sílice más que cuando alcanzan concentraciones ele­
vadas. Se pueden pues evitar las concentraciones dañosas aña­
diendo a la solución en el momento deseado cuerpos capaces de 
transformar el álcali en salee neutras, nada o poco ionizables, 
tales eomo-cloruros,o sulfatas. El resultado deseado será fá­
cilmente obtenido añadiendo sea los ácidos correspondientes, 
sean sus sales alcalino-férreas las cuales dan por doble des­
composición la sal alcalina deseada y el carbonato aloalino-t'é- 
rreo insoluble. En general se utilizarán con preferencia las 
sales de cal.

Como se ha dicho ya, las soluciones obtenidas por los pro_ 
cedimientos que acaban de describirse son destinadas a la pre­
cipitación de la alúmina la cual se efectáa lo más frecuente­
mente por la acción del ácido carbónico. El inventor ha observ 
vado que en el caso de utilizarse las soluciones de esta in­
vención el tratamiento por el ácido carbónico da un licor en el 
cual la reacción al principio alcalina se atenúa progresiva­
mente para pasar enseguida n la acidez; ha comprobado además 
que había interés en detener la carbonataoión en las proximi­
dades del punto de neutralidad acusado por el viraje de la fta- 
leina. El líquido residual se encuentra entonces en las condi­
ciones más favorables para una buena extracción de los alumina- 
tos le la materia bruta a tratar en la operación de colada ul­
terior. Es esto lo que demuestra el experimento siguiente. Se 
ha partido de un olinker pulverizado teniendo la siguiente com­
posición:

SiOP, 21,95;
Fe^oS, 5,5?;

Ál2o3, 11,74;
CaO, 56,97;
so3, 0,60;
S, 1,59;



181654
Alcalis en Na^O, 0,15;
Alcalis en K&0, 0,55.
Se ha hecho un experimento de puesta en solución compadra­

do de una parte en una solución (i) de Na^S, sólo, o sea en sola 
5. oión alcalina y de otra en una soluoión (II) de Na^s neutrali­

zada por 002 ai viraje de la ftaleina. Los resultados han sido 
los siguientes:

Cantidades de Na^S por litro en las soluciones I y II,

10.

15.

20.

25.

30.

0^203 grs., 0,406 grs., 0,609 grs.
Alámina pasada en solución en la solución I, 69,30 %,

63,60 %, 60 %.
Alámina pasada en solución en la solución II, 77,30%,

84,80 %, 86,107 %.
Se ha comprobado también que si se lleva la carbonataoión 

demasiado lejos, más allá del punto de neutralidad, el rendi­
miento de la extracoión baja de nuevo. Lo mismo ocurre con los 
carbonates alcalinos.

La utilización de los procedimientos de la invención, per­
mite como se ve, obtener soluciones, que contienen además de di­
versas salea alcalinas y alcalino-férreas, la Mámina general­
mente en el estado de mezcla de aluminato á&oalino y de alumi­
nóte de cal a veces adn en el estado de aluminato alcalino só­
lo-. La precipitación de la alúmina, de estas soluciones se efec­
túa enseguida generalmente por 00^. Es sabido que la precipita­
ción de los aluminatos alcalinos por CO^ a temperaturas infe­
riores a 75 o 80S o. da incluso en presencia de activador, pre­
cipitaciones gelatinosas difíciles de filtrar y utilizar, lúes 
bien, se ha descubierto que contrariamente a este hecho admiti­
do y considerado como inconcuso, es posible por carbonataoión 
de los licores diluidos, obtenidos por los procedimientos de 
esta invención, obtener sin recalentamiento especial precipi­
tados fáciles de filtrar y del todo manejables
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Este resultado se obtiene procediendo a la precipitación 

en presencia de un activador conveniente agitado con el licor 
dorante la.'precipitación. Como activador se utilizará ventajo­
samente un precipitado precipitado previo, obtenido tratando ana 

5 . porcián de licor por CO^ en un recipiente apropiado, decantan­
do, *eifonando el líquido decantado, luego admitiendo una nueva 
cantidad de licor que se trata a su vez por C02 en presencia 
del primer precipitado convenientemente agitado y asi sucesiva­
mente. El tamaño de los granos delactivador se regula a volun- 

10. tad multiplicando de una manera adecuada, las precipitaciones 
sucesivas sobre el primer precipitado, antes de sacar el acti­
vador.

Con ayuda de un tal activador se obtiene un precipitado 
granuloso, fácil de filtrar y que en lugar de estar constitui­
do por hidrato está formado de alámina anhidra dotada de pro­
piedades extremadamente interesantes bajo el punto de vista in­
dustrial (particularmente en razón de su gran actividad quími­
ca). Esta alámina se seca mucho más fácilmente que el trihi- 
drato que además pierde por la deshidratación una gran parte 
de su actividad química.

El precipitado obtenido a partir de las soluciones indi­
cadas más arriba es&érá naturalmente compuesto de una mezcla 
de alámina y de carbonato de cal si se ha partido de solución 
conteniendo cal, porque toda la cal en solución es precipitada 
por CoS.

En esta situación el inventor ha encontrado que es posi­
ble, a partir de tales soluciones, obtener precipitados despro­
vistos de cai, o no conteniéndola más que en pequeña proporción, 
lo que simplifica considerablemente el ciclo de las operaciones 
que conducen a la alámina pura.

A este efecto segán la invención, se precipita previamen­
te la, cal de estas soluciones, antes de precipitar de la. misma
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la al&mina, añadíanlo a la solución ana cantidad apropiada de 
carbonato alcalino, con o sin bicarbonato.

En estas condiciones las sales de cal presentes en la 
solución'son precipitadas al estado de carbonato de cal y reem­
plazadas por sales alcalinas ao.lublee. Por ejemplo:

Al^oScaO + CoSNa^ - ̂ 1^3 4. co3&a 
S04Ca + C03Ng3= SO^NaS^ Co3oa 
S Ca +(X)3Na2 + g2o =co3Ca 4- Na 

ES 4-NaOE
El licor asi previamente desembarazado de su cal dará 

enseguida, al ser gratado por 00^^ alátmina que naturalmente no 
contendrá más cal o cuando menos contendrá muy poca.

El carbonato alcalino necesario para esta depuración po­
drá obtenerse sin gastos volviendo a tomar a la salida del car- 
bonatador una fracción apropiada del licor carbonatado y mez­
clándolo a la solución a depurar.

En efecto a la salida del carbonatador, alimentado el 
mismo con solución depurada, se tiene un licor que no contie­
ne mas que sales alcalinas en solución con preponderancia de 
los carbonatos alcalinos (con o sin bicarbonato). Este licor 
enviado de nuevo parcialmente al tratamiento de depuración da­
rá por consiguiente sin dificultad y sin gastos el resultado 
apetecido.

Para evitar un reglaje preciso de la inyecoión depurante 
se podrá utilizar un. exceso de licor carbonatado pero en este 
caso será preferible asegurarse de que el licor es bien neutro 
y no contiene bicarbonato en proporción excesiva. En caso ne­
cesario será fácil neutralizarlo antes de eu empleo.

Los esquemas anexos muestran a titulo de ejemplo diveí- 
sos modos de realización del ciclo de las operaciones.partien­
do del aluminato de oal bruto y conduciendo a la al&mina.

El esquema de la figura 1 se refiere al caso en que el

30
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aluminato bruto a poner en solución nó lleva consigo las sa­
les necesarias y en particular no contiene el álcali ¡o no con­
tiene bastante.

A designa el reoipiente de disolución del aluminato bru- 
5. to; B filtro o decantadores, 0 el recipiente de depuraoión

previa por el carbonato- alcalino: D el recipiente de carbona— 
tación. El alumínate bruto molido es introducido por 1 en el 
recipiente A: las sales destinadas a facilitar la solución se 
introducen periódicamente en 2: el licor que sale por 3 ee fil­

io. trado en B, los barros son evacuados por 4: el licor claro al­
canza por 5 el recipiente C alimentado por solución de carbo­
nato alcalino por ¡una toma efectuada en el líquido del del 
carbonatador B por medio del conducto de retorno 10! las sa­
les de oal precipitadas por C son evacuadas por 7; la solución 

15. depurada gag sale por C alcanza por 6 el carbonatador B, que 
recibe por 8 su COS; i& alámina precipitada es extraida por 
9 mientras que la hez es devuelta por el conducto 11 al reci­
piente de disolución A. El conducto 12 ramificado en 11 sir­
ve para llevar el agua de exceso a este recipiente.

30. El esquema de la figura 2 corresponde al caso en que el
alumínate bruto contiene álcali^ las heces van enriqueciéndose 
continuamente en álcali: siguiendo uno de los procedimientos 
explicados más arriba, se regala la carbonatación en B de ma­
nera que se precipite el exceso de álcali reroiimilmente en 

25. el estado de carbonato doble de alámina y de álcali. El preci­
pitado cargado de liquido que sale por 9 del carbonatador es 
enviado a un hervidor, E donde el carbonato alcalino se separa 
de la alumina; se extrae por 13 ls alámina y por 14 una solu­
ción concentrada de carbonato alcalino: se tiene en este caso 

30. una recuperación continua de carbonato alcalino que es un pro­
ducto de valor. Como en el caso de la figura 1, se saoa por 10 
en el carbonatador una fracción de la solución acrecentada de
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í 8 ícarbonato alcalino para conducirla al depurador C. Safes de 
exceso, sulfures y otros pueden ser introducidos por 2 en el 
recipiente de disolución cuando ello proceda.

El esquema de la figura 3 no difiere del de la figura 
2 más que por el hecho de que el carbonato alcalino destinado 
al depurador 0 es saoado por 15 sobre la solución concentrada 
que sale del hervidor E.

Se puede también como se ha indicado con anterioridad, 
añadir al agua de retorno una sal o un ácido destinado a li­
mitar la oantidad de álcali ionizable presente en esta hez, 
por ejemplo H 01 o SO^HB o sin sales de cal. Pueden combinar­
se igualmente ambos procedimientos y también recurrir a pur­
gas apropiadas.

Se comprende que los precipitados que salen del carbo- 
natador conteniendo ya sea Al2o3 y coSga, ya sea Al^oS, co^Ca 
y carbonato alcalino ya sea en fin Al2o3 solo podrán ser uti­
lizados tal cual para todos los usos industriales, por ejem­
plo para la fabricación de productos químicos diversos o paia 
la preparación de al&mina bajo diferentes estados físicos o 
físico-químicos. En cada caso particular se escogerá la mezcla 
ventajosa.

Por ejemplo, para fabricar bayerita por cristalización 
lenta, se podrá utilizar uno o Malquiera de los precipitados 
indicados más arriba y atacarla directamente hasta la ebulli­
ción por un licor alcalino cáustico. Es evidente que en este 
caso particular se podrán utilizar ya sea los precipitados de 
alámina y de carbonato de cal, pues CO^Ca queda insoluble, ya 
sea los precipitados que contienen alámina, carbonato de oal y 
carbonato alcalino, o mejor todavía los precipitados que con­
tienen solamente alámina y oarbonato alcalino? en estos álti— 
mos casos el álcali será recuperado durante el curso del tra­
tamiento y será.por consiguiente inátil separarlo previamente
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mientras que la ausencia de carbonato de cal simplificará con­
siderablemente las operaciones.

N O T A
R B I V I N D I d A C I ,0 N E S

8. se reivindica como objeto de la presente patente de in—
vención:

16. — Procedimiento de puesta en solución de los alumina- 
tos de cal brutos en el agua o los líquidos acuosos consisten­
te en asegurar la presencia de álcali diluido, en estado libre 

10. o en estado de sal en el liquido disolvente y pndieudo presentr 
tar además las particularidades siguientes tomadas separada­
mente o en combinación:

a) Se asegura la, presencia, en el líquido de sales que se 
oponen a la solubilización de la sílice, tales como eulfuros,

18. sulla tos o cloraros alcalinos o alcalinos-íárreos.
b) Para limitar lo. concentración de los aloalis en el 

liquido destinado -a disolver los alaminatos brutos, se precipi­
ta en las soluciones obtenidas el exceso de álcali, por un tra­
tamiento por medio de gas carbónico dispuesto en forma para pre

20. cipitar al mismo tiempo que la elimina una fracción convenien­
te de áloali, o bien se alada en proporciones convenientes un 
ácido tal como el HC1 o S04g2 o una sal alcalino-fárrea de es­
tos ácidos, en particular ana sal de cal.

c) Se mantiene o lleva a las proximidades del punto ue 
25. neutralidad la solución destinada a obrar como disolvente del

alumínate bruto.
26.- Procedimiento de utilización de las soluciones obte­

nidos por los medios precedentes eu el cual la precipitación de 
le alúmina de las soluciones se efectúa con ayuda de Co2 en pre 

30. senda de un activador din recalentamiento especial.
36.— Otro procedimiento de utilización de dichas solucio- j 

nes en el cual, antes de la precipitación por medio ¿el 00.2, la j
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solución clara se somete a un tratamiento por tina salación de 
carbonato alc&lino, con vista a precipitar y separar previa­
mente la cal.

La colación de carbonato aloalino paede ser sacada del . 
5. licor obtenido despaós de la carbon&tación.

manera que se precipita ana parte del álcali al mismo tiempo 
qae la alámina, despaós de lo caal el carbonato alcalino es se­
parado de la alámina en an hervidor y recuperado al estado de

10. solución concentrada. En este caso 1a, solución de carbonato
alcalino necesario para separar la oal puede ser sacado de la 

' solución de carbonato alcalino recuperado a la salida del her-

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esenoialidad propia de la-misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de catorce pági- 
20. ñas foliadas y mecanografiadas por una sola cara y va acompa-- 

ñada de dibujos aclarativos en una hoja.

El tratamiento de la solución por 00^ puede llevarse de

vidcr

Barcelona, 31 de Diciembre de 1947
p. a
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